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POR LA HOMOLOGACIÓN RETRIBUTIVA
EA-Canarias ha venido defendiendo la HOMOLOGACIÓN RETRIBUTIVA del profesorado desde hace varios años. Así lo hemos planteado en los centros, en las Juntas de Personal, en las mesas sobre calendario de negociación, en las elecciones sindicales, en nuestro periódico y hojas informativas,… 

En estos momentos hay una discriminación entre docentes y el resto de funcionarios de la C.A.C., a lo que se suma la pérdida de poder adquisitivo real de los últimos años que se sitúa en torno a los 150 puntos.

Ahora, todos los sindicatos presentes en la enseñanza pública hemos  convocado jornadas de HUELGA para los días 20 de abril, 11 de mayo y el 21, 22, 23, 24 y 25 de mayo de 2007 por la homologación. Desde nuestra web www.eacanarias.org iremos informando de todas las novedades.
La deshomologación es patente. Los CD y CE de funcionarios de la CAC son muy superiores en estos momentos a los atribuidos a los docentes que siguen con los mismos puntos que los establecidos con la Ley 4/1991 de Homologación.
Por ello es necesaria una homologación,  en la que se equipare la suma de cantidades de complementos de destino y específico de los docentes, con la suma de complementos de destino y específico del resto de funcionarios de igual categoría y misma titulación.
CUADRO COMPARATIVO DE LAS RETRIBUCIONES
(Sumando Sueldo Base + Complemento de Destino + Complemento Específico)

	
	Retribuciones de docentes
	Retribuciones de la media de funcionarios
	Mínimo de

partida (1)
	Diferencia entre retribuciones:
objetivo final (2)

	Grupo B Maestros Inf-Primaria 
	2072´93

CD 21

CE 32´48
	2734´88

CD 24

CE 60
	387´82
	661´95

	Grupo B (Maestros de ESO)
	2145´75

CD 21

CE 36´08
	2734´88

CD 24

CE 60
	388´72
	589´13

	Grupo B (Prof. Técnico de FP)
	2145´75

CD 24

CE 30´6
	2734´88

CD 24

CE 60
	388´72
	589´13



	Grupo A (Profesor

de Secundaria)
	2312´27

CD 24

CE 30´5
	3119´73

CD 26

CE 65
	390´58
	807´46



	Grupo A (Catedrático)
	2476´61

CD 26

CE 32´9
	3219´93

CD 26

CE 70
	422´68
	743´32




Nota 1: Se toman estas cifras entre las retribuciones más bajas de cada grupo.

Nota 2: Son las diferencias entre las retribuciones de la media de los funcionarios y las nuestra, en las que se establece el objetivo de homologación.
EA-Canarias considera que la homologación retributiva es un objetivo al que los trabajadores docentes no debemos renunciar. Es fundamental el apoyo masivo del profesorado a las jornadas de huelga planteadas conjuntamente por todos los sindicatos 
Tod@s a la huelga
Por la homologación retributiva
(20 DE ABRIL, 11 DE MAYO Y DEL 21 AL 25 DE MAYO)
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